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RESOLUCIÓT.I DE ALCALD|A N" I J¿ .2(}2SiIOCC

Cerro Colorado. 17 de seot¡embre del 2025

vrsT0s:

El informe N' '145-2025-MDCC/GPPR/SGP de fecha 16 de septiembre del 2025 que suscribe el Sub Gerenle de

Presupuesto y la Hoja de Coordinación N'715-2025-MDCC-GPPR de fecha 16 de septiembre del 2025 del Gerenle de

Planificación, Presupuestoy Raciona¡ización.

CONSIDERANDO:

Que, la l!!unic¡palidad conforme a lo establecido en el artículo 194' de la Conslitución Polít¡ca del Estado y los arliculos

de la Ley orgánica de Municipalidades, Ley 27972, es el órgano de gobierno promotor del desanollo
jurídica de derecho público y con plena capac¡dad para el cumplimiento de sus f¡nes, que goza de autonomia

económica y administrativa en los asuntos de su compelenc¡a,

Que, el numeral 50.1 del artículo 50' del Decreto Legislalivo N' 1,|40, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de

Público establece que la ¡ncorporación de mayores ingresos públicos que se generen como consec-uencia de la

de determinados ingresos no prev¡stos o superiores a los contemplados en el presupuesto inic¡al son ap¡obados
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mediante resolución del Titular de la Enlidad cuando provienen de: 1) Las fuenles de financ¡amiento dest¡nos a las de Recursos

ordinarios y Recursos por Operaciones oliciales de Crédito que se produzcan durante el año l¡scal,

Que, el numeral 20.3 del articulo 20' de la Directiva N' 001-2024-EF/50.01; 'Direcliva para la Ejecución Presupueslaria'

aprobada med¡ane Resolución Directoria N' 009-2024-EF/50.01 y mod¡fcada mediante Resolución Direcloral N' 001-2025-

EFl50,01, señala que '/a ¡ncoeorcc¡ón de nayorcs irgresos púb,icos, dg acuedo a lo establec¡do en el numonl 50.1 del ad¡culo

50'del Dweto Log,s/afiyo N' 1440, se suletan a /os /rmif6s máx¡mos de la ¡ncorryración detern¡nados pü 8l MEF que se

establecen por Deüeto Supremo, según coftesponda, on cons/slsrcia con i8s melas y rcglas ñscales, y proceden cuando

prcvíenen de La percepció, do ¡r]grosos no preylslos o supe/orcs proyonientes de ias fuenfos de financ¡an¡ento d¡stintas a las de

hecursos Ordlnanos y Rscursos por Opefaclon€s üc¡ates de Créd¡to que sa Voduzcan durante el año fiscaÍ Los dilercnc¡ales

canüados de las fuentes de financ¡an¡ento d¡st¡nlas a las de Rocufsos otdinaios, oientados alcunplin¡ento de nuevas nefas

Los sa/dos do balance en hnntes de tinanc¡am¡enlo d¡st¡ntas a la da Recursos ordinsrios'.

Que, elnumeral27,1 delartlculo 27' de referida Dhectiva para la Ejecución Presupuestaria estatrye que:'La aprcbación

de la ¡ncotporcción de n€yores recursos ss €fsctúa por Resoluc¡ón de Ahaldia, debiendo exprcsat en su pafte cons¡detat¡va el

srstsnlo /egal y /as mofivac¡ones que b ü¡g¡nan'.

Que, mediante informe N' 145-2025-MoCC/GPPR/SGP el Sub Gerenle de Presupuesto ¡nforma que, a fin de atender

los requerimienlos de d¡versas unidades orgánicas, debe realizarse la incorporación de mayores ¡ngresos rubro 08 lmpueslos

l\4unicipales por s/ 50,000.00 soles en el Presupuesto del eierc¡cio 2025

Por las consideraciones expuestas y en eiercicio de las atribuciones que confiere la Ley Orgánica de Mun¡c¡palidades'

Ley 27972.

SE RESUELVE:

ART|CULO pRlMERo: AUTORIZAR la ¡ncorporac¡ón de mayores ingresos públicos provenienles de mayores ingresos

rubro 08 tmpuestos Municipales por S/. 50,000.00 soles en el Presupuesto de Ejercicio 2025 de acuerdo al siguienle detalle:

,-d9REry

'-trt



re
Municioalidad Distr¡tal

CERRO COLORADO
''L r1¡r,r ¡i.l \r1¡i? l-'

EGRIIOI

9 Sede Principal: Calle Mariano Melgar N"
(D Central Telefónica: 054 640500
@ http://www.municerrocolorado.gob.pe

ARTICULo SEGUNDO: ENCARGAR a la oficina de Secretaria General la notifcación con la oresente a las unidades

orgánicas compqlgdes y su archivo conforme a Ley y a la oficina de Tecnologías de la Información su publicación en la página

web de la iostlfúción.

REGiSTRESE, d

tNGNef)s

5 RECURsOS DET¡8M¡ NAOOS

O8 IMPUESTOS MUNICIPAI.ES

1 t¡\¡G8€5OS P¡ESUPUESrAntOS

1l TMPUGSIOS Y CO¡IIRlSUCtONCS OSLtGA¡ORTAS

1 ¡ 2t.2l ALCABA!

50,000.00

50,000.00

50,000.00

50,000.00

50,000.00

'OTAI 
I GRESOS

i Inslan(lri O!rccntróll¿¡d.t
r Munic¡palld.d Otrtrtt.l d. ccr¡o Cotorado

50,000.00

5 RECU¡5O5 D€T¡8MINAD05

08 IMPUTSTOS MIJNICIPAL¡s

900 ¡ accroNEs ctN¡RA!Es

3999999 SrN PROOUCrc

SOOOOOl PIANEAMIEMfO Y PRESUPUEÍO

O3 PLANTAMIENTO, G€SNO¡¡ YR€5¡RVA OE CONTINGTNCIA

O04 P!ANTAMITN¡O GU8¡RNAMENIAT

OOO5 PLANEAMIINTO INSN]UCIONAI"

23,77.¡199

ToTAt €Gn€SCtS

50,000.00

50,000.00

50,000.00

50,000,00

50,000.00

50,000.00

50,000.00

50,000.00

s0,000.00

50¡ooo.00

500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado


